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ue, mediante et numeral 2.12 del ARTICULO PRIMERO de la Resoluc¡Ón de Alcaldía N' 19-2023-A-MDSS

e fecha 12 de enero de 2023, se delega al Gerente Mun¡cipal Arq. Héctor Ramos Ccor¡huaman, las

tr¡buciones, facultades y obl¡gaciones de "Aprobar ptanes y d¡rectivas ,¡femas de competenc¡a de Alcaldla

sobre /os s¡stemas adm¡n¡slrat¡vos y de gestiÓn pÚbl¡ca, as¡ como mod¡f¡cadas y/o deiarlas s¡n efecto":

Que, mediante lnforme N" 283-2023-MDSS-C/GM-GA de fecha 13 de mazo de 2023, el lng'Armando Muiica

uilar, Gerente de Adm¡n¡strac¡Ón, remite levantam¡ento de observaciones formuladas al proyecto de

rectiva de medidas de austeridad, d iscipl¡na y calidad en et gasto publico y de ¡ngresos del per§onal 2023:

eue, el añiculo 39" de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Mun¡cipal¡dades, establece en su últ¡mo párrafo que

tái leiencias resuelven los áspectos administrativos a su cargo a través de resoluc¡ones y direct¡vas:

Que, el articulo 2, numeral 6, del Decreto Leg¡slativo N" f440, Decreto Leg¡slativo de sistema. Nacional de

Ér".rpr".to Púbtico, regula át 'erincipio de Cál¡dad del Presupuesto'y señala que consiste en la realización

Oei piáceso presupuesta-rio bajo tos criterios de eficienc¡a asignativa y técnica, equidad, efectividad, economia.

catidad y oportunidad en la prestaciÓn de los servicios;

Que, med¡ante la Ley N' 3'f638 se aprobÓ la Ley de Presupuesto del sector Publico para el año ñscal 2023'

qr"'aont¡*", entre ttras disposicioÁes, las medidas de austeridad, disc¡plina y calidad en el gasto a que

deben sujetarse las ent¡dades públicas;

Que, medianle lnforme N" 001-SGPR-MDSS-2023 de fecha 31 de mazo de 2023, el sub Gerente de

pr".LáÑá"t" y Rac¡onalizac¡Ón, señala que el prglgct-o. q? Prlyecto de "D\RECTIVA DE MEDIDAS DE

eusiiáioao,' otsCtPLtNA Y CALTDAD EÑ EL eÁsiO pÚeuco v DE /NGRESOS DEL PERSONAL 2023",

t,rrnprá 
"on 

iáá parametro" técnicos necesarios y que se formula,en concordancia con el contenido de la Ley

N" átg8¿, "Ley de Presupuesto del Sector Púbtico para el año f¡scal 2023', en lo que concieme a los

oobiernos locaies v confoime a lo establecido en sus articulos 8" (Medidas en Mater¡a de. 
-Personal), 

9'
("M;i;";;-tü"i;rá áá rvoo¡ncac¡ones Presupuestarias en el.n¡vel.func¡onal programático) y 11" (Med¡das en

irateria de bienes y servic¡os), que corresponden al Subcapitulo lll, que norma las med¡das de Austeridad'

D¡sciplina y calidad en el Gasto PÚblico;

Que, mediante lnforme N" 465-GPP-MDSS-2023, de fecha 31 de mazo de 2023, el Gerente de Planeamiento

i-ü.rp*.fo, remite el lnforme de la Subgerencia de Planeam¡ento y Rac¡onal¡zac¡Ón para su tramite

correspondiente;
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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N" 027.2023-GM.iIDSS

San Sebastián, 16 de mayo de 2023.

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPAL¡DAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

VISTO:

Et tnforme N. 283-2023-MDSS-C/GM-GA de fecha 13 de mafzo de 2023 del Gerente de Adm¡n¡strac¡Ón;

tnforme N" OO1-SGPR-MDSS -2023 óe fecha 31 de mazo de 2023 del Sub Gerente de Planeam¡ento y

Racional¡zac¡ón; lnforme N" 465-GPP-MOSS-2023 de fecha 31 de mazo de 2023 del Gerente de
ptaneamiento y Presupuesto; lnforme N' 362-2023-MDSS-C/GM-GA de fecha 31 de mazo de 2023 del

Gerente de Ad'ministración; Opin¡Ón Legal N' 0223-2023-GAL-MDSS/C de fecha 02 de mayo de 2023 del

Gerente de Asuntos Legales; y

CONSIDERANDO:

eue, de conform¡dad con lo establecido por el Art¡culo 194'de ta ConstituciÓn Polít¡ca del Perú, modificada

por L"y". de Reforma Constituc¡onal N'27680, N"28607 y N'30305 y el Articulo ll del Título Prel¡minar de la

L.y ñ: ZISIZ - Ley Orgánica de Municipalidades, establece que los gob¡ernos locales gozan de^autonomía

páíitica, económica- y aáministrativa en ios asuntos de su competencia. La autonomía que la Const¡tución

irotitica det perú establece para las munic¡pal¡dades rad¡ca en la facultad de ejercer actos de gobiemo,

administrat¡vos y de administraciÓn, con sujec¡ón al ordenam¡ento iur¡dico;
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Que, mediante lnforme N' 362-2023-MOSS-C/GM-GA de fecha 31 de marzo de 2023, el lng' Armando Muj¡ca

Agu¡tar. Gerente de Adm¡nistrac¡ón, sol¡c¡ta aprobac¡Ón del proyecto de 'DIRECTIVA DE MEDIDAS DE
AÚsrERtDAD, DtsctpLtNA y )AL\DAD EN EL cASTo PÚ1Llco Y DE /NGREsos oEL PERS9NAL 2023",
teniendo en cuenta que la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto ha emit¡do opin¡ón técn¡ca favorable por

estar acorde a lo dispuesto en la Ley de Equ¡l¡br¡o F¡nanc¡ero en la ejecución del Presupuesto del Sector

Público:

Que, ta Directiva propuesta "DIRECTIVA DE MEDIDAS DE AUSTERIDAD, DISCIPLINA Y CALIDAD EN EL

cAsTo puBLtco y DE /NGRESOS DEL PERSONAL 2023", liene como objetivo establecer disposic¡ones

internas de auster¡dad, disc¡plina y calidad en el gasto prlbl¡co, durante la ejecuciÓn presupuestal de la MDSS,

de conformidad con lo d¡spuesto en la Ley N' 31638, Ley de Presupuesto Publico para el año 2023. La

f¡nal¡dad de la D¡rectiva es lograr una administración efciente de los recursos ñnancieros y bienes de la
Municipal¡dad, reslableciendo med¡das de auster¡dad, disc¡plina y calidad en el gasto, ¡ncrementar la

recaudación y mantener el equ¡l¡brio presupuestar¡o, en aras del cumpl¡m¡ento de los objetivos inst¡tucionales y

prioridades f¡jadas para el año 2023,

Oue, mediante Resoluc¡ón de Gerencia Mun¡c¡pal N" 061-2019-GM-MDSS de fecha 0910712019, se aprueba la

Directiva N. 002-MDSS-2019 denominado "D¡rectiva marco pan la elabonciÓn, actualizaciÓn y aprcbaciÓn de

D¡rect¡va lntemas de ta Mun¡c¡pat¡dad Distital de San Seóast án; cuya finalidad es contar con un ¡nstrumento

normativo que regule y un¡foimice las actividades, acc¡ones y responsab¡lidades en.la elaboración de las

directivas ¡ntemal de ias unidades orgánicas de la Mun¡c¡pal¡dad Distrital de San Sebastián y eslablece la

estructura que debe tener una directiva, la formulación, rev¡s¡ón y aprobación de las d¡rect¡vas, d¡fus¡ón,

archivo y responsabilidades,

Que, mediante op¡n¡ón Legal N' 0223-2023-GAL-MDSS/C de fecha 02 de mayo de 2023, el Gerente de

Asuntos Legates, oPlNA que es PROCEDENTE apfobar la'DIR-ECTIVA DE MEDIDAS OE AUSTERIDAD'

DtsctpuNÁy cALIDAD Én rr onsro puBLtco y DE TNGRESSS DEL PERS9NAL 2023'y recomienda

que se emita el acto resolutivo correspondiente, por parte de la Gerencia Munic¡pal;

ue, por las consideraciones expueslas de conformidad a la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de Municipal¡dades.

en.érito a las facultades delegadas mediante el numeral 2.12 del ARTICULO PRIMERO Resolución de

lcaldia N' 19-2023-A-MDSS de fecha 12 de enero de 2023;

o
v

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: APROBAR IA "DIRECTIVA DE MEDIDAS DE AUSTERIDAD, DISCIPLINA Y

Cetloeo m et GAST) P(IBLI)) Y oE I/vGREsos oEL PERSOiVAL EN LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL

DE SA/V SEEASTA N PARA EL AÑO 2023",Ia misma que consta de xll numerales y que forma parte de la

presente resoluciÓn.

ARTICULO SEGUNDO: OEJAR s¡n efecto cualquier norma o d¡rectiva ¡ntema que se oponga a la aprobada

ediante el presente acto resolutivo.

CULO TERCERO: ENCARGAR a Ia Gerencia de Adm¡nistración y Gerencia de Planeam¡ento y

Presupuesto, así como las demás unidades orgán¡cas, el cumpl¡miento de la presente D¡rectiva.

ARTICULO CUAERTO: ENCARGAR a ta Ofcina de Tecnologia y sistemas lnfomáticos la publicaciÓn de la

presente resolución en el porlal institucional de la Mun¡cipatidad Distrital de san sebastián.

REGiSTRESE, COMUN¡QUESE, CÚMPLASE Y ARCH¡VESE.
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